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MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

 ORDENES

En aplicación de lo dispuesto, por 
el Decreto de la P residencia  del Con
sejo de Miiins'tros de 30 de ^Septiem
bre último y a partir de la publica
ción en la G A C E T A  DE LA  (REPU
B L IC A  de la presente Orden, para la 
declaración de haberes pasivos y  abo

no de los ya concedidos, se observa
rán las reglas siguientes:

Primera. A toda solicitud de ha
beres pasivos, civiles o militares, ex
cedencias, cesantías, etc., se acompa
ñará fe de vida de líos reclamantes, 
fi rm ada p o r 1 os m i s m os y expedid a 
por los. encargados del (Registro civil 
del punto donde residan, en la  que 
se haga constar ¡el dom icilio del in
teresado en tía fecha de la expedi
ción. E ste documento no ¡podrá en 
modo alguno ser firmado por apode
rados. ■

Segunda. Todos los perceptores

dé haberes pasivos, sin distinción de 
ninguna oíase, habrán de presentar 
en el momento de'l cobro, bien lo ha
gan personalmente o por medio de ha
bilitado, su ‘correspondiente fe de v i
da, con los mismos requisitos que se 
determinan en la  regla  anterior.

Tercera. Los expedientes de reha
bilitación no comprendidos en la  re
gla  siguiente, (habrán de tramitarse 
por la  Dirección general de la Deu
da, Seguros y Clases pasivas o por 
las ¡Delegaciones de Hacienda, con
forme a Has disposiciones vigentes; 
pero los interesados deberán justifi-



car que durante el período que de- 
jamn -de percibir sus haberes pasi
vos han residido en territorio leal a 
la República.

Cuarta. Los expedientes de reha
bilitación que se «instruyan a aquellos 
«pensionistas civiles o m litaros, que 
se! «encuentren i-ncursos en lia Orden 
de (8 de Agosto de 1936 y regresen a 
terrtorio leal en di plazo que marca 
el Decreto «de yo de Septiembre últi
mo, porque soliciten del Ministro de 
Hacienda y Economía seguir disfru
tando (sus derechos pasivos y la per
cepción de Has mensualidades atrasa
das, habrán de tramitarse necesaria
mente en la  ¡Dirección general de la 
Deuda, Seguros y «Clases pas'ivas, 
acompañando documento bastante pa
ra justificar que en el plazo marcado 
por el citado (Decreto han pasado a 
residir a territorio leal y, además, «la 
fe de vida, «en la forma determinada 
en la regla primera y expedida por 
los «encargados del Registro civil del 
sitio donde fijen su residencia.

Quinta. Los «titulares de derechos 
pasivos que residan en e‘l extranjero, 
en cumplimiento de misión oficial en
comendada- por el Gobierno de la (Re
pública, y que soHioiten del Ministro 
de Hacienda y Economía la excep
ción que determina el referido De
creto de 30 de Septiembre último, y 
dentro del plazo marcado en el mis
mo, acompañarán a la petición una 
copia del documento justificativo de 
¡su designación para aquélla, Ha cual 
será compulsada por /el representan
te del Gobierno legal de la Repúbli
ca del punto donde residan.

Valencia, 7 de Octubre de 1937.
P. Di,

F. M ENDEZ ASPE 
Señor Director general! de la Deuda,

Seguros y Clases pasivas.

I lmo. S r .: En virtud de la propues
ta formulada por la Comisión, Inter
ministerial para la revisión de dere
chos del Arancel vigente, creada por 
Decreto de fecha 14 de Enero últi
mo y publicada en la G A C E TA  del 
día 17,

Este Ministerio ,sie ha servido dispo
ner lo siguiente:

Primero. A la partida del Aran
cel de importación que a continua
ción se expresa, se le señala, con ca
rácter transitorio «y como derecho re
ducido dé la segunda tarifa, el que 
sigue:

Partida 1.383.—Gafé tostado, moli
do, «la a chic oda tostada y sin tostar 
y otros productos -semejantes (85 bis) :

Segunda tarifa actual, p. n. 100 ki
logramos, 300 pías .

Derecho /reducido transitorio, 100 
pesetas.

Segundo. «Queda subsistente para 
las raíces «desecadas de achicoria sin 
tostar, repertoriadas a esta partida,

el derecho reducido transitorio de 3 
pesetas, p. n., los 100 kilogramos, es
tablecido por la Orden ministerial de 
fecha 29. de Mayo último.

Tercero. Dada la  finalidad del 
coeficiente establecido por la Ley de 
29 «de Mayo de 1936, éste quedará en 
vigor y versará sobre ios derechos re
ducidos anteriormente señalados, y 

Cuarto. «Con ¡arreglo al artículo 
cuarto del -Decreto de 6 de Agosto 
—(GACETA del 8— , los beneficios 
que se derivan de la presente Orden 
ministerial sólo- alcanzarán a «las li
quidaciones «de derechos de Arancel 
que se practiquen a partir de la fe- 
ca de su inserción en la GACETA 
¡DE LA REPU BLICA. ^

«De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Vaienc-ia, 9 de Octubre de 1937.
I?. D.,

F. M ENDEZ ASEE 
llustrísim-o señor 'Director general de 

Aduanas.

Ilnio.. Sr. : Visto el escrito de fecha 
7 de Junio último, presentado por 
Eduardo Rameta Plaza, en nombre del 
Consejo Obrero de Administración, de 
la entidad comercial «Prytz S. A.», do
miciliada en Alicante, en solicitud de 
que se formalice la incautación efec
tuada sobre dicha entidad,

Este Ministerio, de acuerdo con - el 
informe de la Comisión Asesora de In
tervención e Incautación de Industrias, 
ha acordado la intervención provisio
nal de la entidad comercial «Prytz, 
S. A.», dedicada a la manipulación y 
exportación de almendra, con domici
lio, social en Alicante, Avenida de So
to, número 3, Poeta Vila y Blanco y 
General O’Donell, de conformidad con 
el Decreto de 5 de Julio último y sus 
normas de aplicación de 10 de Agosto 
del corriente año,.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

P. D ,
DEMETRIO D. DE TORPES 

Señor Director general de Comercio.

Ilmo. Sr. : Visto lo dispuesto en el 
número 2 de la Orden de este Minis
terio de fecha 11 de Septiembre próxi
mo pasado, en virtud de la cual se or
ganiza la Central de Exportación de 
Agrios y sus derivados, respecto al li
bre nombramiento por este Ministerio 
de tres Consejeros de dicha Central, ele
gidos entre personas expertas en los 
fines de la misma.

Conformándose con la propuesta de 
esa Dirección general,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que sea nombrado Consejero de 
ía Central de Exportación de Agrios y 
sus derivados don Manuel Salas Pérez, 
experto en mercados extranjeros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

•Valencia, 7 de Octubre de 1937,
P. D ,

DEMETRIO- D. DE TORRES 
Señor Director general de Comercio.

MINISTERIO DE LA 00 
BERNA CION

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D EN ES

Excmo. S r .; En atención a las cir
cunstancias y méritos contraídos en 
campaña que cooe urrien en el perso
nal de i a Guardia Naciónal Republi
cana que se 'expresa en la. siguiente 
relación, que d>a principio con don 
Ernesto Cunte Bañó y 'termina con 
don José Sánchez Benítez, .

¡Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Institu
to, ha tenido a bien conferirles el as
censo aft empleo de Teniente, con la 
antigüedad de la fecha de La presen
te Orden y efectos administrativos a 
partir de la próxima revista del mes 
de Noviembre, causando alta con di
chos empleos en las 'Comandancias de 
procedencia. ••

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia 8 de Octubre de 1937.
■P. D.,

'RAFAEL M EN D EZ 
Señor Inspector general de Ha Guar

dia Nacional Republicana.
Rol aci ón qu e se cita

A Teniente;

Don Ernesto Gonte Bañó 
Don Jenaro Villaimd 1 González 
Don Julián Saldaña Sanz 
Don Pablo Padilla Jurado 
Don Antonio Blanco Heredero 
Don Pablo Delabad Durán 
Don Antonio Lozano Valverde 
Don José 'Sánchez Benítez

Excmo. S r .: En consideración a las 
circunstancias y méritos contraídos 
en campaña que concurren en el per
sonal de la  Guardia Nacional Repu
blicana que se expresa «én lia, siguien
te relación, que da comienzo con don 
Juan Pastor Barrio y termina con don 
José Bederra Díaz,

Este Ministerio-  ̂ de acuerdo con la 
Inspección general de ese Instituto, 
ha tenido a bien conferir,Ies el aseen-
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;g!0¡ al empleo -de Cabo, con la anti
güedad que a cada uno se les con sig
na y efectos adm inistrativos a partir 
de la  próxim a revista  del mes de N o 
viem bre, causando, alta  con dichos 
empleos en tais Com andancias de pro
ceden era. «

!Lo d igo  .ai V . E . para su conoci
miento y  demás efe otos , 

fa le n c ia , y de Octubre de 1937.
;P. ¡D.,

R A F A E L  M E N D E Z  

Señor Inspector general de la  G uar
dia N acional R epublicana.

R elación  que se cita 

A  C a b o :

A n tigüedad !i 5 de Octubre de 1936: 
Juan P asto r Barrio 
A ntigü edad  de 19 d e  ¡Noviembre 

de 1936: , .
V íctor Muñoz. 'García 
A ntigü edad  de 15 de M ayo de. 1937 : 
José B ecerra  D íaz.

Excm o. S r . : En consideración a las 
circunstancias' y m éritos contraídos 
en cam paña que concurren en el ¡Sar
gento de la  G uardia N acional ¡Repu
blicana don A ntonio G il  B rag a d o , 

Este M inisterio, de acuerdo con la 
Inspección general de ese Instituto, 
ha tenido a bien conferirle e l empleo 
de 'Teniente, con la antigüedad de la 
presente O rden y efectos adm inistra
tivos a p a rtir  de la  próxim a revista 
del ¡mes de ¡Noviem bre, causando , a l
ta con dicho em pleo en lia Com an
dancia de procedencia.

Lo d igo  a  V . E . para  su conoci
miento y dem ás efetos.

V alen cia, .7 de O ctubre  de 1937, .

)P, D ,,
R A F A E L  M E N D E Z  

Señor Inspector gen eral de la G u a r
d ia  N acional ¡Republicana.

E x cm o. S r . : E n  atención a la s  cir
cunstancias y m éritos contraídos en 
cam paña que concurren >en e l T en ien 
te de la G u ard ia  N ación all R e p u b li
cana don V alero  A rn al Sena,

Este M inisterio,' de acuerdo con la 
Inspección general d e  d ich o  In stitu
to, ha tenido a bien- con ferirle  el as
censo al empleo de C apitán , con da 
antigüedad de $1 de D iciem bre y 
efectos adm inistrativos a  p a rtir  de la  
próxima revista  del mes d e  N o viem 
bre, debiendo caus'ar a lta  ¡con dicho 
empleo en. la ¡Com andancia d e  p roce
dencia.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, 7 de O ctubre de 1937.

P. D.,
R A F A E L  ¡M E N D E Z  

Señor Inspector general de lia G uar
d ia  N acional R ep u b lican a/;

Excm o, Sr. : En consideración a 
las circunstancias y méritos contraí
dos en cam paña que concurren en el 
personal de la G uardia N acional R e 
publicana que se expresa en ¡la 'si
guiente relación, que da principio con 
don Francisco M érida Castillo y  ter
mina: con don Andrés Ram os D e s c a l
za,

E-síe 'M inisterio, de acuerdo con -la 
Inspección general de ese. Instituto, 
ha tenido a bien conferirles e l em
pleo de 'Sargento, con la  antigüedad 
que a cada uno de -ellos -se lies con
signa y efectos adm inistrativos a p ar
tir ¡de la  próxim a revista  del mes de 
¡Noviembre, causando alta -con dichos 
empleos en la s  Com andancias de pro
cedencia.

Lo d ig o  a V . E . para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V alen cia , 7  de Octubre de 1937,

ÍP. D .,
/  R A F A E L  M E N D E Z  

Señor Inspector general de la  G uar
dia 'N acional R epu blican a.

¡Relación que se cita

A  Sargento :

A n tigü edad  ¡de prim ero de Marzo 
de 1937:

D on  F ran cisco  M érida C astillo  
■Antigüedad’ de prim ero de Agosto 

de 19.37 :
Don Joaquín Gómez F lores 
Don F rancisco Fernández O caña 
Don Domingo- V az Gómez 
Don Andrés R am os D escalzo

Excm o. S r . : Este M inisterio h a  te
nido a bien disponer que el Com an
dante de ese Instituto don Julio  Va- 
llarino Couillaut, perteneciente al Dé- 
cím onono T ercio , pase a situación ¡de 
reem plazo por enferm o, -con residen
cia en Barcelona, a p artir  ddl 12 de 
Septiem bre últim o, en las condicio
nes que determ ina el artículo sépti
m o del D ecreto  de 5 de Enero de 1933 
(ID. O, núm ero 5), confirm ado por el 
de 7 de Septiem bre de 1935 (G A C E  
T A  número 253), quedando a gre ga 
do para, haber es, documentación, y  de
más efectos, ¡al' 19 T ercio  citado.

Lo d igo  a  V . E . p ara  su conoci
m iento y  cum plim iento, 

yailencia, 6 de (Octubre de 1937.

IP. D.,
R A F A E L  M E N D E Z  

Señor Inspector general, de la G uar
d ia  N acional R epublicana.

E xcm o . S r . : E n  vista de lo  so lici
tado por. e l T eniente de ese Instituto, 
con destino en la Segunda Com an
dancia del Décim onono T ercio, don 
R afael C aballero R iv a s,

E ste M inisterio ha resuelto conce
derle  e;l retiro para  Barcelona,- con el 
haber p asiv o  que le  pueda correspon

der, como com prendido en la  L e y  de 
9 de Marzo de 1932 (G A C E T A  nú
mero 71), el cual causará baja  en efl 
servicio activo .por fin del presente 
mes.

D o  d igo  a V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia, 6 de Octubre de 1937.

P , D .,
R A F A E L  (MENIDEZ 

Señor Inspector general de la G u a r
dia N acional R epublicana.

Excm o. S r . : En v ista  de Jo so licita
do p or el Teniente de ese Instituto, 
con destino en la  Com andancia de 
T arr ago n a, don F rancisco F err ándiz 
R odríguez,

E ste M in isterio  ha resuelto conce
derle  el retiro para T arra go n a, con 
el haber pasivo que> le  pueda corres
ponder, como com prendido en la  Ley 
de 9 de (Marzo de 1932 '( G A C E T A  nú
m ero 71), el cuall causará baja  en el 
servicio activo por fin del presente 
mes.

Lo d igo  a V . E. para su conoci
m iento y cum plim iento. * 

V a len cia , 6 de 'Octubre de 1937.
P. ID.,

R A F A E L  M E N D E Z  
Señor Inspector general de la  G u a r

dia N acional R epu blican a.

Excm o. fS r . : E n  vista de lo s di i ci
tado por e l Com andante de ese In s
tituto, ¡en situación de disponible for
zoso en V alen cia , don1 Antonio Deve- 
sa G in er,

E ste  M inisterio ha tenido -a bien 
concederle el cambio de residencia 
p ara  Busot (A lican te), quedando 
agregado para  haberes a  ¡1a C o m a n 
dancia d e  A lican te y para docum en
tación  y dem ás efectos all D ecim o
quinto T ercio.

L o d ig o  a V. E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia , 8 de Octubre de 1937.

¡P. ID.,
R A F A E L  M E N D E Z  

Señor Inspector general de la  G uar
dia N acional R epublicana.

Excm o, ¡S r.: É ste  M inisterio ha  ¡te
nido a  bien disponer que el A lférez  
don O legario  V a lilla  G arcía cause 
baja en la  G u ardia  N acional Repu- 
b liona, por Ih a liarse en ignorado p a 
radero y serle de aplicación  ¡lo d is
puesto en lia Orden circu lar del Mir 
n isterio  de la  'Guerra de 13 d e  Marzo 
de 1900 (C. L . núm ero 52), sin p er
ju icio  de la responsabilidad en que 
haya incurrido, p o r abandono de des
tino, o  la  justificación que en su día 
pudiera ofrecer respecto de su actúa-
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cion a partir déi movimiento s u bver-
'SÍVO,

L o d igo  a  V . E. «para su cono ci
miento y cum plim iento.

V alen cia , 8 de Octubre de 1937.

P. D .,
¡R A F A E L  M E N D E Z  

Señor Inspector general de .la G u a r
dia N acional R epu blican a.

E x cm o.. S r . : Dispuesto por D ecre
to de 30 del anterior (G A C E T A  nú
m ero 274) quede -sin efecto la baja 
en ese Instituto, entre otros, la del 
A lférez  don César Sánchez T urpín , 

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
disponer sea prom ovido al empleo de 
T en ien te, con antigü edad de. primero 
de ¡Junio últim o, que es la que vle co
rresponde, siendo colocado en la es
ca la  de su nuevo empleo entre don 
Julio  López Bonias y don Casim iro 
'Ocio Fernández.

Lo digo a V . E . 'p a ra  'su conoci
miento y  cum plim iento.

V a len cia , 7 de Octubre de 1937.

¡P. !D.,
(R A F A E L  M E N D E Z  

Señor Inspector general de la G u a r
d ia  N acional ¡Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O RD EN ES
Ilm o . Sr. : Este Ministerio, a pro

puesta de la Dirección general de Be
llas Artes, ha resuelto prorrogar hasta 
el d ía . 20 del corriente mes de Octubre 
el plazo de matrícula para los cursillos 
que han de desenvolverse en los Con. 
serva torios de Madrid, Valencia y Mur
cia, según Orden de este departamento 
de 18 del próximo pasado mes de Sep
tiembre.

Lo¡ digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Señor Director general de Bellas Artes.

A propuesta del Claustro de la E s
cuela Normal del M agisterio Primario 
de Castellón y  de acuerdo con lo dis
puesto en el Reglam ento de Escuelas 
Normales y Orden de 31 de Julio de

1936,
Este M inisterio ha tenido a bien nom

brar Vicedirectora de la citada Escuela 
Normal a doña Am alia M iaja Carnice
ro, Profesora numeraria de dicho Cen. 
tro. ;

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
7 demás efectos.

Valencia, 6 de Octubre de 1937.

p.. d ;,
W. RO CES 

ilustrisimo señor Director general de
Primera Enseñanza.

Vísta la instancia de don ju lio  An
drés Gutiérrez, Maestro nacional que 
sirve en la colonia de Puebla Larga 
(Valencia), solicitando, licencia por en
fermo, ;

Teniendo en cuenta que se justifica 
por el correspondiente certificado fa
cultativo la enfermedad que padece y 
el favorable informe del Consejo N a
cional de la Infancia. Evacuada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 127 del vigente Estatuto general 
del M agisterio, ,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado Maestro treinta días de 
licencia, con todo el sueldo, para aten, 
der al restablecimiento de su salud, con 
la obligación de dejar atendida la en
señanza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 7 de Octubre de 1937.

P. D „
H. R O CES 

Ilustrisim o señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vista la instancia dé doña Pilar G a. 
bilán Martínez, Maestra provisional de 
la colonia escolar de Picaña, número 2, 
solicitando licencia por enferma ;

Teniendo en cuenta que se justifica 
por el correspondiente certificado fa
cultativo la enfermedad que padece y 
el favorable informe del Consejo Na
cional de la Infancia Evacuada, y  de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 127 del vigente Estatuto general 
del Magisterio,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la citada Maestra treinta días 
de licencia, con todo el sueldo, para 
atender al restablecimiento de sü salud, 
con la obligación de dejar atendida la 
enseñanza.

L o digo, a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 7 de Octubre de 1937.

P. D.,
W. R O CES 

Ilustrisimo señor Director general de
Primera Enseñanza.

Vista la instancia de doña Francisca 
P. Gregori Benedito, Maestra nacional 
de Ador (Valencia), jubilada forzosa
mente por Orden de 18 de Enero últi
mo (GACETA del 20), solicitando su 
vuelta al servicio activo de la enseñan
za ;

Teniendo, en cuenta que la interesa
da sólo cuenta en la actualidad un to
tal de servicios de trece años, dos me
ses- y veintidós días, entre propietarios 
e interinos, por lo .que no tiene dere
cho alguno a percibir haberes pasivos, 
y que mantener la sanción que ie fue 
impuesta significaría una agravación 
110 prevista por este Ministerio, y  de 
acuerdo com lo informado por la D irec
ción provincial de Primera Enseñanza 
de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
nula y sin valor ni efecto la Orden 
de 18 de Enero último (G ACETA del 
20) en cnanto se refiere a la interesada 
y disponer que la citada Maestra vuél
va al servicio activo de la enseñanza y 
a la escuela que desempeñaba antes de 
su jubilación.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 7 de Octubre de 1937.

P. D .}
W. R O CES 

Ilustrisim o señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vacante la plaza de Profesora de L a. 
bores y Economía doméstica de la E s
cuela Normal del M agisterio Primario 
dé Alicante y encargada del desempeño 
de la. misma la A uxiliar de dicha E s
cuela doña Isabel Mateos Gordón, y de 
acuerdo con lo dispuesto por el Deere-' 
to de 21 de Mayo, de 1926,

Este. Ministerio ha acordado que se 
acrediten a la mencionada Auxiliar, en 
concepto de sueldo, los dos tercios del 
sueldo de entrada de 5.000 pesetas que 
corresponden a la citada plaza, a par
tir del día 26 de Agosto último en que 
se hizo cargo de las clases.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 7 de Octubre de 1937.

P, D.,
W. RO CES 

Ilustrisim o señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Incursos en el artículo 171 d>e la  Ley 
de Instrucción pública, por Orden de 
27 de Abril último (G A CETA  del 17 de 
Mayo), los Maestros nacionales que a 
continuación se expresan y  habiendo
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transcurrida con exceso el plaza regla
mentario sin que se hayan reintegrado 
a . sin  cargo,

Este Ministerio, de acuerda con lo 
dispuesto en el artículo 159 del vigente 
Estatuto general del Magisterio, .ha re
suelto separar definitivamente de la en
señanza,-'con pérdida de todos los de
rechos profesionales, por abandono de 
destino, a. los siguientes Maestros de 
la provincia de Ciudad Libre :

Doña. María I/nóa López, de Iva So 
lana.

Doña Josefa Mayor, de Ciudad lábre, 
Doña Antonia Pérez Bellón, de Val

depeñas. - 
Do digo a V, I. para su. conocimiento 

y demás, efectos.
Valencia, 5 de Octubre de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Ilustrísimo señor Director genera Ide 
Primera Enseñanza.

Incursa en ¡el artículo 171 de la Lev 
de Instrucción publica, por Orden.de 
23 de Agosto último; (GACETA del 48), 
la Maestra nacional de Barcelona doña 
Julia González Soria, y habiendo trans
currido el plazo reglamentario sin que. 
se haya reintegrado a su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 159 del Es
tatuto general del Magisterio,, ha re
suelto declarar separada definitivamen
te de la enseñanza, con pérdida de to
dos los derechos profesionales, a la 
mencionada Maestra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 7 de Octubre de 1937.

P. D.,
H. ROCES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Decreto de -27 de Septiembre de
1936,-

Este Ministerio ha acordado separar 
definitivamente de la enseñanza, con 
pérdida de todos los derechos profesio
nales, a don Máxima López Manso, 
Maestro nacional de La Unión de Cam
pos (Valladolid), como comprendido en 
el apartado d) del artículo tercero del 
mencionado Decreto,-.,

Lo digo a V. I. para su conocimiemo 
y demás efectos.

Valencia, 7 de Octubre de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

En vista de que por Orden de 30 del 
pasado Septiembre fue separado le su 
cargo, de Auxiliar de Letras del Insti
tuto Nacional de Segunda Enseñanza 
don Francisco Tolsada Picazo, por apli
cación de los preceptos del Decreto de 
27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto; en el Decreto de 31 de Julio 
del pasado año, ha tenido a bien dis,. 
poner la separación definitiva del ser
vicio, con pérdida de todos sus dere
chos, del funcionario del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos don Francisco Tolsada Picazo, ads
crito a l‘ Archivo de Hacienda de Ciu
dad Real, y destinado en la actualidad, 
con carácter provisional, al Archivo 
de la Corona de Aragón de Barcelona.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Valencia, 4 de Octubre de 1937,

* P. D.,
W. ROCES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Bellas Artes.

Ilmo. Sr.:  Visto el expediente pro_ 
movida por el Ayuntamiento de Beni

c a r lo  (Castellón) solicitando se le de 
vuelva la : fianza que constituyó a favor 
de la Federación Española de Trabaja
dores de la Enseñanza, Sección de Cas
tellón, para responder de la gestión de 
dicha Sección en la función de Habili
tado del Magisterio Primario en algu
nos partidos judiciales de dicha provin
cia ;

Resultando que el Administrador del 
Asilo municipal de Benicarló (Caste
llón) constituyó en 12 de Febrero de 
1937/ de propiedad del Ayuntamiento, 
una fianza de 20.000 pesetas nominales 
con cuatro títulos, de la Deuda pública, 
serie C números 63.723 al 26, emisión 

• de 16 de Mayo de 1930, según resguar
do expedido por la Depositaría-Paga
duría de la Delegación de Hacienda de 
Castellón, con los números 2 de entra
da y 1 del registro, a disposición del 
señor Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, para garantizar el cargo 
de Habilitado de los Maestros en ac
tivo, de los partidos judiciales de Albo- 
cácer, Castellón, Vinaroz, San Mateo, 
Segorbe y Viver, a favor del Presiden
te dé la Federación Española de Tra- 

- bajadores de la Enseñanza, Sección pro
vincial de Castellón ;

Considerando que la Orden miníste- 
terial de 26 de Agosto de 1937 (GACE
TA del primero de Septiembre) modi
ficó el artículo, séptimo de la Real or
den del 30 de Abril de 1902 en el senti
do de que queden exentos de la pres

tación de fianza los Sindicatos profesio
nales de Maestros qu¡e, en cumplimien
to del Decreto de 22 de Febrero de 1937, 
se hagan cargo de las Habilitaciones 
de personal y material del Magisterio 
Primario;;

Considerando que, aunque en el ex
pediente consta que el Inspector de 
Primera Enseñanza don Sandalio Fran
cisco’ González y González sirvió para 
gestionar que el Ayuntamiento de Be. 
idearlo prestase al Sindicato Profesio
nal de Maestras de Castellón (F. E. T. 
E.) la fianza de que se trata, ’y de que 
dicho Inspector firmó al Ayuntamiento 
expresado un recibo por un. total de 
30.000 pesetas nominales, en la misma 
clase de valores, es lo cierto que 110 
se acompaña copia más que de un res
guardo; de depósito, a disposición del 
señor Ministro de Instrucción pública, 
por uii valor de 20.000 pesetas nomina
les, y en la clase de valores reseñado 
en el resultando de este expediente, 

Este Ministerio ha- resuelto que se 
acceda a lo solicitado _ por el Ayunta
miento de Benicarló (Castellón), y que 
por la Ordenación de Pagos de la Caja 
general de Depósitos se le devuelva la 
fianza aludida de 20.000 pesetas nomi
nales, previa presentación del resguar
do correspondiente y cumplimiento de 
los requisitos pertinentes al caso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 8 de Octubre de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Señor Director general de Primera En. 
señanza.

Siendo la Hemeroteca Municipal de 
Madrid la primera colección de publi
caciones periódicas de España y una de 
las más importantes del mundo, aten
diendo, asimismo, al gran interés so
cial e histórico que entraña el conser
var un testimonio de todas las publi
caciones que están viendo la luz en i a 
España republicana,

Este Ministerio dispone lo siguiente : 
Todos los periódiocs y revistas que. 

se publiquen en territorio republicano 
deberán remitir dos ejemplares de cada 
uno de los números que aparezcan, a 
la Hemeroteca Municipal de Madrid. 
Asimismo deberán ser enviados a está 
Hemeroteca dos ejemplares de cuantas 
publicaciones vean la . luz en forma de 
hojas, proclamas, manifiestos, folletos, 
etc., relacionados con la lucha del pue
blo español,- salvo aquellos que entren 
en la categoría específica del libro. 

Valencia, 8 de Octubre de 1937.

P. D.,
W. ROCES
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limo. Sr. : Creadas por Orden minis
terial de 20 del pasado mes de Septiem
bre las Brigadas volantes de lucha con
tra el analfabetismo, es propósito de 
este Ministerio organizar campañas na
cionales a fin de llegar con toda la ra
pidez posible a la liquidación efectiva 
de esa lamentable herencia del antiguo 
régimen. En esta campaña deben cola
borar activamente todos los elementos, 
tanto oficiales como particulares, que 
puedan aportar una contribución útil 
a la consecución del fin perseguido. Se 
trata de un empeño de vital importan
cia para el porvenir de nuestro pueblo, 
y es justo que para lograrlo se movili
cen cuantos medios puedan ser eficaces.

Por las razones expuestas,
Éste Ministerio dispone :
Primero. • ha primera campaña para 

la extirpación del analfabetismo en la 
retaguardia comenzará el día primero 
del próximo mes de Noviembre y ter
minará el 31 de Marzo de 1938. Eslía 
campana se desarrollará principalmen
te en las zonas rurales de mayor den
sidad de analfabetos.

Segundo. Para unificar, impulsar y 
controlar en el área nacional la lucha 
contra el analfabetismo, quedará espe
cialmente encargado de este servicio 
un Inspector general de Primera Ense
ñanza, a quien se agregara el personal 
auxiliar que se estime necesario.

Tercero. El Inspector general afec
to a la lucha contra el analfabetismo 
entenderá en cuantos asuntos se deri
ven de la campaña, y tendrá a su car
go 1a. unificación de los datos estadís
ticos referentes a personal, clases que 
funcionan, número de alumnos que asis
tan a ellas, número, de analfabetos que 
dejen de serlo, el control de todos los 
servicios y personal afectos a la cam
pana, las propuestas del personal de 
Brigadas violantes que haya de ser nom
brado, así como las de su revocación, 
la orientación de la campaña y la re
dacción de instrucciones dirigidas a los 
elementos provinciales y locales para 
el mejor logro de los fines perseguidos 
y 1a. labor de propaganda necesaria pa
ra que a la lucha contra el analfabetis
mo coadyuven todos los sectores de ia 
vida nacional.

Cuarto. En las capitales de provin
cia se constituirá una Inspección espe
cial de. la lucha contra el analfabetis
mo. A este objeto, los Directores pro
vinciales de Primera Enseñanza o, en 
las provincias donde dicho cargo no 
esté aún cubierto, las Juntas de Ins
pectores, propondrán a la Dirección ge
neral el nombre del Inspector que ha
brá de tener a su cargo todo lo referen
te a la organización y orientación de la 
campaña. Este Inspector, con el per

sonal que se le asigne, constituirá di
cha Inspección especial, quedando re
levado mientras las exigencias de la 
campaña así lo aconsejen, de. otro ser
vicio, y se encargarán. de su zona los 
demás Inspectores de la provincia.

Quinto. El Inspector designado de 
acuerdo con el apartado anterior, de
signará a su vez, así en la capital de 
la provincia como en los pueblos de la 
misma en que haya de desarrollarse la 
campaña, y que serán previamente de
terminados por la Dirección general de 
Primera Enseñanza, según se dispone 
en el apartado octavo de la presente 
Orden, uno o varios Maestros, según 
el censo de analfabetos y el número, de 
Maestros nacionales con que cuenten, 
que serán los responsables directos de 
la buena marcha y eficacia de las cla
ses que se organicen para extirpar el 
analfabetismo, ya estén desempeñadas 
por Maestros nacionales, ya por per
sonal de las Brigadas volantes.

De los Maestros designados respon
sables en la capital de la provincia, el 
Inspector encargado de este servicio 
podrá agregar dos a la'Inspección es
pecial, los cuales colaborarán con él en 
la organización y control dé 1a. campa
ña en la provincia. Si el servicio lo 
requiriese, el número de Maestros agre
gados podrá ser ampliado previa auto- 
rización de la Dirección general. Estos 
Maestros agregados percibirán una gra
tificación mensual de 200 pesetas.

Eos Maestros y Maestras nacionales 
designados responsables en cada loca
lidad de la lucha contra el analfabetis
mo, quedan dispensados de desempeñar 
clases para analfabetos, y percibirán 
una gratificación de 150 pesetas men
suales. •

Sexto. Ijos Maestros responsables de 
cada localidad propondrán a 1a. Inspec
ción especial de la provincia los Maes
tros que hayan de encargarse de las 
clases, los cuales percibirán por este 
servicio una gratificación de 150 pesetas 
mensuales.

vSéptimo. En el plazo máximo de 
15 días, a partir de la fecha de la pu
blicación de la presente Orden. en ía 
GACETA DE EA REPUBEICA, los 
Directores provinciales o, en su caso, 
los Inspectores-Jefes, comunicarán a la 
Dirección general de Primera Ense
ñanza, recogiendo previamente las ne
cesarias informaciones locales :

a) Eas zfonas de la provincia de ma
yor densidad de analfabetos y el núme
ro de clases que sea preciso organizar 
en las localidades de dichas zonas.

b) El número de personal de las 
Brigadas volantes, creadas para la lu
cha, contra el analfabetismo que estime 
preciso para que las clases necesarias

sean atendidas, en aquellas localidades 
ien que no haya Maestros nacionales 
suficientes para desempeñarlas.

c) Número de clases para analfabe
tos que deben organizarse en los nú
cleos grandes de población en la capi
tal de la provincia.

Octavo. A la vista de los datos an
teriores, la Dirección general de Pri
mera Enseñanza determinará las loca, 
lidades en que han de funcionar las 
clases para analfabetos, número de 
ellas, y nombrará par a cada provincia 
el personal dé las Brigadas1 volantes 
en cuantía que resulte compatible con 
las posibilidades presupuestarias.

Noveno. En las capitales de provin
cia y en las poblaciones donde existan, 
colaborarán en la lucha contra el anal
fabetismo las Escuelas Normales, los 
Institutos de Segunda Enseñanza, las 
Escuelas de Trabajo- y otros centros, 
organizando cursos nocturnos o por 
otros medios que se juzguen conve
nientes.

Décimo. Ea Dirección general de 
Primera Enseñanza queda autorizada 
para dictar las disposiciones que esti
me necesarias para, la mejor realización 
de lo que se dispone en la presente Or
den.

Eo digo, a V. I. para su qonocimien- 
to 3T efectos.

Valeucia, 8 de Octubre de 1937.

P. D.,
H. ROCES • 

vSeñor Director general de Primera En
señanza.

i lmo. Sr. : Vistos los presupuestos 
presentados a este Ministerio por l a Di
rección provincial de Primera Ense
ñanza de Albacete, para reposición del 
material y moblaje escolar destruidos 
en la escuela de párvulos número 6 de 
Albacete, escuelas de Chinchilla y es
cuelas de Ea Gimeta, de la provincia, 
que sufrieron desperfectos por ataques 
aéreos o que fueron ocupados en aten
ciones de guerra y que ahora vuelven 
a ser utilizados en serviciOiS de primera 
enseñanza, y a tenor de lo dispuesto 
por Orden de este Ministerio de 14 de 
Mayo, GACETA del 23,

He tenido a bien disponer que, con 
cargo al capítulo tercero, artículo quin
to;, grupo primero, concepto cuarto del 
vigente Presupuesto de gastos de este 
Ministerio, se libre por la Ordenación 
de Pagos, al Director provincial de Pri
mera Enseñanza de Albacete, la canti
dad de 16.331 pesetas que importa la 
compra del material y moblaje, canti
dad cuya inversión, contabilidad y jus
tificación" habrá de efectuarse de acuer™
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do con los presupuestos presentados y 
con arreglo a las normas establecidas 
en la Orden circular de la Dirección 
general de Primera Enseñanza de 2 de 
Diciembre de 1936, GACETA del 6.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Valencia, 8 de Octubre' de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Ilustrísimo señor Director general de 
'Primera. En señaliza.

Ilmó. Sr. : De acuerdo con lo, que se 
dispone en la Orden ministerial de 14 
de Mayo último, GACETA del día 23, 
y en vista del presupuesto que formu
la el Director provincial de Primera 
Enseñanza de Castellón para la renova
ción del material y mobiliario de tres 
escuelas de Moncófaiy cuntro¡ de Beni- 
cásim, dos de Gabanes y una de cada 
uno de los pueblos de Viver, Alcora, 
Oropesa y Catí, destruido o deteriora
do durante el tiempo en que dichas es
cuelas fueron ocupadas para atencio
nes de guerra,

He tenido, a bien disponer que por la 
Ordenación de Pagos- y con cargo al 
capítulo tercero, artículo quinto, grupo 
primero;, concepto cuatro del vigente 
Presupuesto de gastos de este departa
mento, se libre al Director provincial 
de Primera Enseñanza de Castellón la 
cantidad de 26.000 pesetas, importe del 
referido material y mobiliario, cuya in
versión, Contabilidad y justificación ha
brán de efectuarse con arreglo a las 
normas' establecidas en la Orden cir
cular de la ' Dirección general de Pri
mera Enseñanza de 2 de Diciembre de 
1936, GACETA del día 6.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Valencia, 8 de Octubre de 1937.

P. D.,
W. ROCES ’

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza. .

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Este Ministerio, conformándose con 

lo propuesto por esa Dirección general, 
y de conformidad con lo establecido én 
el artículo segundo de la Ley de 12 de 
Julio de 1934,

Ha tenido a bien disponer el pase a 
situación de jubilado, con el haber pa

sivo que por clasificación le correspon
da, y a partir del día 3 de Octubre de 
1937 que cumple la edad reglamenta
ria, de Cartero urbano don Francisco 
Vázquez Gutiérrez, que disfrutaba el 
haber anual de 3.750 pesetas, adscrito 
a la Cartería de la subalterna de Tari
fa (Cádiz).

Valencia, primero de Octubre de 1937.

P. D., 
RICARDO GASSET 

Al Director general, Ordenador de Pa
gos, Jefe del Negociado de Presu
puestos, Administrador principal de 
Cádiz y Director general de la Deuda.

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
y de conformidad con lo establecido en 
el artículo segundo de la Rey de 12 de 
Julio de 1934,

Ha tenido a bien disponer e lpase a 
situación de jubilado, con el haber pa
sivo que por clasificación le correspon
da, y a partir del día 4 de Octubre de 
1937 que cumple la edad reglamentaria, 
del Cartero urbano don Francisco Pe
dro de la Montaña, que disfruta en 
activo el haber anual de 3.500 pesetas, 
adscrito a la Cartería de la subalterna 
de El Casal (Cáceres).

Valencia primero de Octubre de 1937.

P. I)., 
RICARDO GASSET 

Al Director general, Ordenador de Pa
gos, Jefe del Negociado de Presu
puestos, Administrador principal de 
Cáceres y Director general de la Deu- 

. da.

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
y de conformidad con lo establecido 
en el artículo segundó de la Ley de 12 
de Julio de 1934,

Ha tenido a bien disponer el pase a 
situación de jubilado, con el haber pa
sivo que por clasificación le correspon- 
dá, y a partir del día 14 de Octubre 
de 1937 que cumple la edad reglamen
taria, del Cartero nrbano don José Oli
vares Conejero, que disfruta en activo 
el haber anual de 3.750 pesetas, adscri
to a la Cartería de la subalterna de 
Caudéte (Albacete).

Valencia, primero de Octubre de 1937. 

.y   ̂ P. D.,
RICARDO GASSET 

Al Director general, Ordenador de Pa
gos, Jefe del Negociado de Presu
puestos, Administrador principal de 
Albacete y Director general de la 
Deuda.

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
y de conformidad con lo establecido en 
el artículo segundo de la Ley de 12 de 
Julio de 1934,

Ha teñido a bien disponer el pase a 
situación de jubilado, con el haber pa
sivo que por clasificación le correspon
da, y a partir del día 16 de Octubre 
de 1937 que cumple la edad reglamen
taria, del Cartero urbano don Antonio 
Prats González, que disfruta en actiro 
el haber anual de 3.500 pesetas, ads
crito a la Cartería de Mogente (Valen
cia).

Valencia, primero de Octubre de 1437.

P. D., 
RICARDO GASSET 

Al Director general, Ordenador de Pa
gos, Jefe del Negociado de Presu
puestos, Administrador principal de 
Valencia y Director general de la 
Deuda.

limo. Sr.. : En usoi de las facultades 
que me han sido conferidas y en armo
nía con lo establecido en el apartado 
d) del artículo tercero del Decreto de 
27 de Septiembre de 1936,

He acordado declarar separado defi
nitivamente del servicio al Cartero de 
Villaseca (Cuenca), con el haber anual 
de 1.095 pesetas, Juan J. Herraiz G al 
drán.

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes.

Valencia, 8 de Octubre'de 1937.

P. D., 
RICARDO GASSET 

Señor Director general de Correo#.

limo. Sr. : Vista la instancia promo
vida por el Cartero urbano de primera 
clase, don Rafael Fernández Secades, 
en situación de supernumerario, por la 
que' solicita su vuelta al servicio acti
vo, por haber sido dado de baja en el 
servicio militar, de conformidad con lo 
prevenido en la Orden ministerial de 
31 de Mayo último,

He tenido a bien conceder el rein
greso en el Cuerpo de Carteros urbanos, 
con el. haber anual de tries mil quinien
tas pesetas, al citado supernumerario 
don Rafael Fernández Secades.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos.

Valencia, 4 de Octubre de 1937.

P. D., 
RICARDO GASSET 

Señor Director general de Correo#,
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lim o. Sr. : A propuesta de esa D i
rección general y vistas las circuns
tancias que concurren en el interesado, 

Tiste Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos,’ del Agente de segunda clase 
de la Vigilancia de la Pesca, don' Ju
lián Rodríguez Fernández, con arreglo 
n lo que dispone el artículo segundo 
del Decreto de la Presidencia del Con® 
sejo de Ministros de. 21 de Julio, de 1930 
(GACETA del 22).

Valencia, ó de Octubre de 1937.

B. G IN E R  R E  ROS RIOS 

Señor Director general de la Marina 
merca o le.

Señores Jefes de la Sección de Pensó- 
n a l .

Señores...

limo. Sr. : A propuesta de esa D i
rección general y vistas las circunstan
cias que concurren en el interesado, 

d^ste Ministerio ha dispuesto; la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus 
derechos, del Subinspector de segunda 
clase del Cuerpo general de Servicios 
Marítimos don Gregorio Asteinza Ra- 
rraondo, por abandono del servicio. 

Valencia, 5 de Septiembre de 1937. 

B. G IN E R  D E  DOS RIOS 

Señores Director general de Marina 
mercante, Jefes de la Sección de Per
sonal y de la Subsección Económico- 
administrativa.

Señores... • -

Ilm,o. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción general de Marina mercante,,

Este Ministerio ha dispuesto desesti
mar la instancia en la que solicitaba 
un mes de licencia el Subinspector de 
primera del Cuerpo; general de Servi
cios Marítimos don Angel Albóniga 
Urquidi, por 110 encontrar justificadas 
las causas que en la misma alega, de
biendo el interesado incorporarse, a la 
mayor brevedad, a esta Administración 
Central.

Valencia, 3 de Octubre de 1937.

B. G IN ER DE DOS RIOS 

Señor Director general de Marina m er
cante.

Señores Jefes de la Sección de 'Perso
nal y  de la Subsección Económico- 
administrativa.

Señores...

limo. Sr. : Probada la desafección ai 
régimen de los Capitanes de la Marina 
mercante Agustín- Ozamiz Zarragoitia 
y Faustino Frías Madariaga, a propues

ta de esa Dirección general de Marina 
mercante,

Este Ministerio ha resuelto inhabili
tarlos para toda función profesional, 
habiéndose dispuesto lo siguiente2 

Primero. Anular los títulos profe
sionales de los referidos capitanes de 
la Marina mercante por su probada des
afección al régimen.

Segundo, Anular sus libretas de in s
cripción marítima y todo otro documen
to para poder efectuar embarcos de los 
mismos.

Terceto. Publicar este acuerdo en 
la G A C E T A  DE' DA RBPUBRICA pava 
general conocimiento y debido cum pli
miento.

Valencia, ó de Septiembre de 1937.

B. G IN E R  D E DOS RIO S 

Señor Director general*de Marina m er
cante, Jefes de las Secciones dé Per
sonal y Navegación.

Señores...

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DÉ ESTADO

ASUNTO S JU D ICIALES

E l Cónsul de la Nación en Da Plata 
(República Argentina) comunica a este 
M inisterio el fallecimiento de los si
guientes ciudadanos españoles :

Delmiro Estévez,. de 44 años, comer
ciante, natural de Baruelo, (Ponteve
dra), ocurrido el 22 de Mayo próximo 
pasado/dejando algunos bienes de for
tuna,

Pío Seija, fallecido el 26 de Mayo úl
timo en el puebo de Adolfo Alsina, de
jando algunos bienes de fortuna.

Em ilio Pérez Acosta, fallecido en la 
localidad de Ciudadela, partido de San 
Martín (provincia de Buenos Aires), de
jando algunos bienes de fortuna.

Matías Varela Dópez, de 73 años, hi
jo de Pedro y de Francisca, viudo de 
María Torres Albín, natural de Sarriá 
(provincia de Dugo), ocurrido el prime, 
ro de Agosto último, dejando algunos 
(nenes de fortuna.

Manuel Díaz' Fernández, de 41 años 
de edad, hijo de José y de Carmen, na
tural de Rabeada (Rugo), ocurrido el 
día 30 de Junio último, dejando algunos 
bienes de fortuna.

Francisco Javier José M igu el’ Piera, 
de 77 años, natural de Sarriá (Barcelo
na), hijo de Vicente y Josefa, fallecí;lo 
el primero de Agosto último en la loca 
lidad de San Justo (provincia de Bue

nos Aires), dejando algunos bienes de 
fortuna.

Julián Roig, natural de fíantañí (Ma
llorca), de 40 años, soltero, peluquero, 
ocurrido el 12 de Agosto último en Ror 
beria (provincia de Buenos Aires), de„ 
jando algunos bienes de fortuna.

Fidel Reta, de 72 años de edad, na
tural de Pueyo (Navarra), ocurrido el 
18 de Julio, último en Saldungaray, 
Tornquist, dejando algunos bienes de 
fortuna.

Daniel Pisé, de 45 años, albañil, ocu
rrido en la jurisdicción de San Justo 
(Matanzas), de la provincia de Buenos 
Aires, dejando algunos bienes de fo r
tuna.

Do que se hace público; para el gene
ral conocimiento.

Valencia, 8 de Octubre de 1937.—-El 
Secretario general, R. de Urefia.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y SANXIDAD

Habiendo comunicado la Dirección 
provincial de Prim era Enseñanza de 
Valencia que doña María de los A nge
les Real Daroca, Maestra nacional de 
Utiel, ha abandonado su escuela, si?i 
licencia ni permiso de ninguna clase,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar-a ,1a.expresada Maestra incur- 
sa en el artículo 171 de la Rey de Ins
trucción pública, por abandono de des
tino.

Ro digo a V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Valencia, 4 de Octubre dé 1937.— El 
Director general, P. D ., A. Ballesteros. 
Señor Director provincial de Primera

Enseñanza de Valencia.

Habiend ooomunicado la Dirección 
provincial de Primera Enseñanza de 
Ciñdad Ribre que doña Josefa Valdovi- 
nos G il de Montes, Maestra nacional 
de Agudo, en esa provincia, ha aban
donado su escuela, sin licencia ni per
miso de ninguna clase,

Esta Dirección general ha resuello 
declarar a la expresada Maestra nacio
nal incursa en el artículo 171 de la Rey 
de Instrucción pública, por abandono 
de destino.

Do digo a V . S. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Valencia, 4 dé Octubre de 1937.- -EL 
Director genral, P. D .? A. Ballesteros. 
Señqr Director provincial de Primera

Enseñanza de Ciudad Ribre.


